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DEcxiErw 
Salta, 1 de junio de 1992. 

DECRETO N? 635 
Ministerio de  S'dd Pública 

VISTO el expediente N9 19.257/91 - códlgo 
121, por el cual se gesdona la aproibación de  
los contratos de residencia rnéidica suscriptos en- 
t-e la provincia de Salta y diveixas profesuona- 
les; Y, 

CO~NSIDERANDO. 
Que se tiata de profesionales que se desem- 

peñan conlo Jefes de Residentes en los hospita- 
les San Bernardo y Materno Znfantil. 

Que atenta la providencia del señor Secreta- 
iio de  Estado de Salud Piíblica, se ha cumplido 
l a  verificación previa que le compete por parte 
de las Diii:ecciomcisi de  A~uuiros Ju~ídicos, He Wa- 
cuross Humanos y General de  Administración 
del Ministerio del rubrcu. 

Que se hace necwario regularizar una situa- 
ción p~e-existente que no fue resuelta por la 
administración anterior. 

Por ello, 
El Gobernador. de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - A p é b a n s e  los contratos de  

residencia rrrédica CUSOPJ,~~OIS enbre ?a piwiilci:' 
de  Salta y los profesimales que seguidamente 
se consignan, que forman parte del presente de- 
creto: 
Hospital San Bernardo: 

Doctor Gustavo Piloni, D.N.I. N? 13.835.401. 
Doctor Alejandro Pérez Zamier, D.iN .I. N. 
13. $35.607. Doctor Rubén Esteban Maldonado, 
D . N . I .  No 13.347.860. Doctor Hugo Dante 
Saavedra, D.N. I .  Ni? 13.245.376. 
Hospital Materno Infantil: 

Eoctora Susana Norma Ma~ine, D1.N.I. Na 
14.359.558. Diocitor Jaime Lazovski, D. N. 1. 
N? 16.802.087. Doctor Migud Antonio Bene- 
gas, D.N.I.  N? 13.845.178. 

Art. 29 - La erogación rieisultante se impu- 
tará a Jurisdicción 6, Unidades de Organización 

5 y 9, dentro del r u h o  Personal, ejercicio1 vi- 
gente. 

ibt. 39 - El presente decreto será refrm- 
dada prvr el señor Ministro de  Salud WMica y 
firrrado por el señor Secretario General de  la 
Gobernación y el señm Secretario de  Areas Ope- 
rativa~ de Capital. 

Ait. 40 - Con~uniquag publíquese en el 
Boletín Oficial y aichívese. 

ULLOA - Sara* Tdlkdo - Garcia 
Lobo (1.) - Savio. 

Salta, 1 de junio de 199%. 
DECRETO h. 636 

Ministerio de Sahd Fública 
VISTO d expediente N? 19.415/911 - cbdigo 

121, por el cual se gestiona la aprobación de 
los contratos de residencia suscriptos entre la 
provincia de  Salta y diversas profesionales. y, 

CONSIDERANDO: 
Que se trata de personas que se desempeñan 

como residentes en diversas especialidades en el 
hospital San Berrido. 

Que atento la providencia del señor Secreta- 
rio de M a d o  de Salud Pública, se  ha cvmplido 
la verificación que co~responde por parte de  las 
Direcciones de Recursos Humanos! y de hun- 
tos Jurídicos del Ministerio de Salud Pbblica. 

Que se hace necesario regularizar una situa- 
ción pre-existente que no fue ~ e m e l t a  por la 
adrninistracibn anterior. 

Por ello. 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A  

Artículo l o  - Apruébanfse los oontratm de 
iesidencia en el hospital San Bernardo, suscrip- 
tos eiitie Pa provincia de  Salta y los profesio- 
nales que seguidamente se consignan, que for- 
rran parte del presente decretcr: 

Doctores Sergio Marcelo Abaham - D . N . I .  
Yo 14.1670.161; Mabel {Guillermina l.apen - 
D N .  T .  No 14.352.949; Luis Fa~nando Co- 
m a  - D.1N.T. $No 13.258.758; Ale~and~ro Fío 


















